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Secretaría de Economía. Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de 
comercio exterior.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Acuerdo por el que se reforma el párrafo primero, en su encabezado, de la fracción I del 
numeral 3 del Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas 
y criterios de carácter general en materia de comercio exterior, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de mayo de 2022 y sus posteriores modificaciones. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el 15 de enero de 2023. 
 
Las Constancias o Dictámenes de cumplimiento de información comercial que hayan sido 
emitidas respecto de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SCFI-2006, Información 
comercial-Etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de 
casa, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2006, continuarán 
vigentes hasta que concluya el periodo marcado en la misma y dichos productos 
inspeccionados podrán comercializarse hasta agotar inventarios al amparo de la 
Constancia o Dictamen y de conformidad con el artículo Segundo Transitorio de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-004-SE-2021, Información comercial-Etiquetado de productos 
textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa (cancela a la NOM-004-SCFI-
2006), publicada en el órgano de difusión oficial antes señalado el 14 de enero de 2022. 
 
 

Secretaría de Salud. Acuerdo por el que se dan a conocer los requisitos y 
características con las que deberá contar la lista textual y escrita de los productos 
de tabaco para su comercialización en los puntos de venta. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 4. 
 
Acuerdo por el que se dan a conocer los requisitos y características con las que deberá 
contar la lista textual y escrita de los productos de tabaco para su comercialización en los 
puntos de venta. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32121/DOF%2013012023%20VESPERTINA.pdf


  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

2 
 

Asimismo, esta lista textual y escrita deberá ser impresa en una o varias hojas de papel 
bond con fondo blanco tamaño carta, en orientación horizontal, contar con una dimensión 
total de veintisiete punto nueve (27.9) centímetros de largo por veintiuno punto cincuenta 
y nueve (21.59) centímetros de ancho, deberá ser estampada en formato de altas y 
bajas, tipografía Arial tamaño 12, en color negro sin interlineado, alineación a la 
izquierda, sobre fondo blanco, sin logotipos, sellos, colores, imágenes o cualquier 
elemento o contenido visual que emule a alguna identidad comercial o los elementos de 
las marcas de los productos del tabaco. 
 
La distribución de los elementos característicos que contenga esta lista textual y escrita 
con la descripción y los precios de los productos de tabaco, deberá presentarse en dos 
columnas en una extensión máxima de 60 líneas por hoja. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente en que lo haga el Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley 
General para el Control del Tabaco, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 
de diciembre de 2022. 


